
de la fiesta, que presenta un sustrato prehispánico que da
contenido a la celebración pagana. No en vano, en el en-
torno de El Charco se localiza uno de los asentamientos
prehistóricos de mayor entidad de la isla, para el que en
el siglo XIX se cita la presencia de más de 800 construc-
ciones (casas, túmulos, goros, etc.) en el lugar hoy cono-
cido como Los Caserones. 

El desarrollo de la técnica de pesca del embarbasca-
do, incorporaba un componente festivo-simbólico que se
materializa en la celebración de la tradicional fiesta de El
Charco en La Aldea de San Nicolás, en el contexto de sus
celebraciones patronales, erigiéndose como uno de los ele-
mentos de mayor significación y tradición de Gran Ca-
naria, aunándose en dicha práctica elementos patrimoniales
de carácter material e inmaterial.

Las noticias documentales más antiguas que hacen re-
ferencia a esta celebración, nos llegan del Obispo Delga-
do y Venegas en el año 1766, que tras visitar el pueblo
prohíbe bajo pena de excomunión y multa “que ninguna
mujer se entre en el charco cuando se embarbasca ni en
otra ocasión juntamente con los hombres, y a estos de-
bajo de las mismas penas no lo hagan delante de las mu-
jeres desnudándose enteramente y para esta excursión”.
En este texto se da cuenta, además, del carácter de cele-
bración que tenía dicha práctica.

Cada once de septiembre los vecinos se concentran en
el entorno de El Charco para rememorar el contenido de
la fiesta, si bien ya sin la práctica del embarbascado. Es-
te enclave se convierte, en dicha fecha, en referencia co-
lectiva para los vecinos de La Aldea, concentrando ade-
más a un gran número de personas de la comarca y de toda
la isla. En la actualidad, en el marco de la celebración de
la fiesta, el perímetro exterior de El Charco se marca con
una línea de cal que no puede ser sobrepasada hasta que,
a las cinco de la tarde, un cohete lanzado por el alcalde
da la señal de aviso. A partir de ese instante, los partici-
pantes se lanzan al agua, algunos de ellos portando ces-
tos o “guelderas” para atrapar a los peces (lisas) que se
encuentran en El Charco, rememorando así el origen de
la festividad. Quienes se introducen en el agua tratan de
llevar a su interior a los que permanecen en la orilla mi-
rando, en un ambiente divertido y festivo.

Sin duda, El Charco concentra un singular valor pa-
trimonial, aunándose en un mismo espacio importantes
valores históricos y etnológicos, tanto materiales como in-
materiales, de fuerte arraigo en la población, que trans-
grede las fronteras municipales.

DELIMITACIÓN

La superficie ocupada por el Bien de Interés Cultural
El Charco tiene un área de 40.286,864 metros cuadrados
y un perímetro de 1.103, 659 metros lineales.

La delimitación del Bien de Interés Cultural parte del
extremo Norte actual del paseo marítimo de la Playa de
la Aldea, donde se sitúa el vértice nº 1, y recorre el lado
norte del Bien de Interés Cultural hasta el nº 11 con las
siguientes georeferencias:

El extremo Oeste se sitúa junto al puente de la ac-
tual carretera que une La Playa con el pueblo, en el
cauce del Barranco, y que está definida por los siguientes
puntos de acotado:

A partir del vértice nº 12 comienza la delimitación
del lado Sur del BIC, que alcanza desde el puente de
la carretera a la línea de mar de la costa, localizan-
do esta banda con los siguientes punto de georefe-
rencia:

El frente litoral que define por el Oeste la zona que
ocupa el Bien de Interés Cultural recorre la costa si-
tuada según los siguientes vértices:
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